
 
 
Dte. Cesar Tulio Mejía Ocampo 
Ddo. Diego Díaz Alvarez y otros 
KAR 

Secretaría: Palmira, febrero 11 de 2022. A despacho del señor juez las presentes 

diligencias informando que se libra oficio a la Oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Buga, cancelando la medida cautelar sobre el predio distinguido con la 

matrícula inmobiliaria No. 373-29326, pero que no reposa prueba que acredite la 

vigencia de la medida sobre los bienes enunciados por la peticionaria.      

 
FRANK TOBAR VARGAS 

SECRETARIO 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

A.I. No. 068 

RAD. No. 765203103004-1999-00031-00 
Ejecutivo 

 

Se allega escrito de la señora ESMERALDA MARIA SAYEGH ALVAREZ, en el que 

solicita el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los predios que 

resultaron afectados dentro de la adjudicación en sucesión sobre bienes inmuebles 

asignados al aquí ejecutado, también resulta claro que sobre los inmuebles con 

matrícula No. 373-25360, 373-25362, 373-29568 y 373-13484, no existe prueba que 

acredite tal situación jurídica, razón por la que a efecto de atender lo pedido, deberá 

previamente incorporar al infolio la prueba que se echa de menos, en consecuencia, el 

Juzgado,  DISPONE: 

 

REQUERIR a la solicitante, para que allegue copia de los certificados expedidos por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga que acredite su dicho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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Henry  Pizo Echavarria 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 004 
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